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PROPOSICIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá) se presenta 
la siguiente proposición relacionada con la garantía plena de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, así como con la reducción de la pobreza en el 
Distrito Capital.  
 
 

VERSIÓN RADICADA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN/ADICIÓN 

TIPO DE 
PROPOSICIÓN 

Adicionar meta en el Programa 
7 “Bogotá, una ciudad con 
menos Pobreza” 

Reducir el Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM) de 3,8% a 
2% 

ADITIVA 

Adicionar meta en el Programa 
8 “Erradicación del hambre en 
Bogotá” 

Crear un modelo de atención 
diferencial dirigido a las niñas y 
niños, priorizando a los hijos de 
trabajadoras nocturnas, víctimas 
del conflicto armado, 
reincorporados, grupos étnicos y 
migrantes internacionales, en el 
marco de la Ruta Integral de 
Atenciones a la Primera Infancia. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el Programa 
8: “Erradicación del hambre en 
Bogotá” 

Reconocer en la canasta el 100 % 
de los costos de cada ración 
alimentaria y de los gastos 
operativos fijos, para garantizar 
las condiciones de calidad en la 
atención de los servicios de los 
comedores comunitarios. 

 

ADITIVA 

Comision Plan CB
Sello
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Modificar meta del programa 
10: Salud pública integrada e 
integral. 
 
Reducir al 11% la proporción 
de riesgo por desnutrición 
aguda en menores de 5 años 
en el marco de la ruta integral 
atenciones a la Primera 
Infancia. 

Reducir al 12% la proporción de 
riesgo por desnutrición aguda y 
severa en menores de 5 años en 
el marco de la ruta integral 
atenciones a la Primera Infancia. 

ADITIVA 

Adicionar meta en el programa 
10: Salud pública integrada e 
integral. 

Reducir en 5 p.p. el Índice de 
menores nacidos con bajo peso al 
nacer, pasando de 16,1% a 
11,1%. 

ADITIVA 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO                             
Concejala de Bogotá - Citante Concejala de Bogotá – Vocera 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOKA 
Concejala de Bogotá 

 
 
 


